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E L L A B R A D O R 
( K e v i s t a A g r a r i a ) 

T E R U E L de 15 Noviembre de 1932 

Labrador: Coopera con tus compañeros 
para vender en común tus cosechas sí quie
res redimirte de ios parásitos de la especu
lación. No seas suicida por tu carácter indi
vidualista; agrúpate y persevera en la Sindi
cación Agraria donde está la redención de 
los labradores. 



í G R A I V I i , 12-VALEE1A 
Telefonoi númm 14.530 Apartado de Corneos, ndin 9 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE 
LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
r ro . Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. N i 
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

G R A N V I A , 1 2 - V A L E N C I A 
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N I T R A T O D E C H I L E 
abono por excelencia del tríq^o 

es tan necesario 
para la humanidad 
como el tríçjo mismo, 

SOCIEDAD COMERCIAL D E L NITRATO DE CHfLB 
N I - T A A T e C O R R I E N T E 

••i» taus POR otesuro 
M N I T M e S N O N I T R I C O 

• • W W A T * OR A N U L A D O 

•<*8 OE 18 POR C I E N T O 

» E N I T R O G E N O N I T R I C O 

T E L É F O N O S 9 4 . 7 7 0 Y 9 4 . 7 7 9 . A P A R T A D O C O R R E O S 9 0 9 
P l Y M A R O A L L . 16 

M A D R I D 

D E L E G A C I Ó N S 6 

Alcázar de S, Juan, Barcelona, Bilbao. Coruña Granada. 
Salamanca, Sevilla. Valencia. Valladttlid y Zaragoza 

S E R V I C I O 

S U S I M O S l 

PT-EAR«B Bfc 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D i Y Z U L A I C A 
S ñ t ñ S E B U S T S A m 

C a s a Oesratrai, Sd iázquez , ín-0 S ,. . TELEGRAMAS: LOIBi 
F u SI d a ci a e l a ñ o 1 8 7 5 

Bodegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Proveedores d e los Sacaos PaSa^ios itpostólfi^o 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos s e ñ o r e s Cardenal Arzobispo de Hurgo?, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihueia, Salamanca, Santander, Segò
via, Avi la , Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Bureos, Bayona (Francia', Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J- Director del Instituto Químico de Sorriá (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas dé Montep íos Díoces ; nos, Cate drales,. Seminarios, Parro 
quías, Comunidades Religiosas, S in i icá tos Agrícolas Catól icos , etc., etc. 

Exportación a Ultramar. E i r ú> gratuilo de muestras citando este número de «EL LABRADOR» 

i ! , - A B R f l [ i O R E S ! l t U é 

tíi • w 
La defensa moral y económica de la â iicultura depende de lodos y caaa uno J|x 

^ de los agricultores. Nada más eficaz que cooperando en las imposiciones de la ^ 
$ Ca ja C e n t r a l d e A h o r r o s y P r é s t a m o s d e Sa F e d e r a c i ó r i j . % 
^ cuyos ingresos se destinan exclusivamente a facilitar a los labradores sindicados J¡ 
é con responsabilidad soh\laria: ñbonos, mòqu\nmàr seiyMldE·, etc.. y también .| 
4«, concediéndoles préstamos con garantía prendaria para remediar sus menesteres, y 
J otras veces gestionando la adquisición y parcelación de grandes fincas rústicas entre ^ 
S sus afiliados. U 

Í
Conviene ser imponente de la Caja Central: 1.° Porque abona intereses supe- ^ 

riores a ningún Banco. 2.° Porque este dinero se dedica exclusivamente para ^ la ^ 
W agricultura y 3.° Porque el dinero impuesto en la Federación está avalado con bs | 
y máximas garantías según prevéen sus Estatutos, 

I in cü hm dí ímoRRos i nimm n id f t o i i c i I 
g A tí U N A A. L·AS / M P O S / C / O i V i : S * 
i En cuenta corriente cuatro por ciento & 
J A un ano cuatro y medio por ciento & 

A cinco años cinco por ciento 
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I t B f l S T A A Gf E A R T A 

üedaccíón y Administración 
11 o o Teléfono 95 

Organo de la F - T - S , A. o ] 

Precios de suscripción 
3 p G s e t a s ¿i ñ o 

W 15 de Mirnto ie 1932 im. 248 

[i iÉisa i lis I n n i A i i i Inón 
No consentiremos la apro

bación de las injustas peticio
nes de ios azucareros granadi
nos por que se nos perjudica 
a nosotros y ai resto de ios 
remolacheros españoles. 

Por estar ya ultimado nuestro nú-
uuTO anlerior no pudimos dar cuenta 
alos lectores de E l Labrador d é l a 
reunión, que con asistencia del Ge
rente de Federóción Turolense en re
presentación de los remolacheros de 
la provincia de Teruel, celebraron en 
Zaragozd las entidades agrarias de 
Aragón el día 31 del pasado mes 
para salir en contra de las peticiones 
que los azucareros granadinos diri
gieron al Director general de Indus-
tria, presentando un trato de favor 
Para su azúcares, que constituiría, si 
fuese concedido, un caso inaudito de 
Preteccionismo interior, de verdadero 
Privilegio de] una reducida zona de 
Producción, con grave daño para to 

las demás de España. 
Y como la producción remolachera-

azucarera representa en la economía 
agraiia de Aragón, Navarra y Rioja, 

uno de sus principales factores y 
desde luego insustituible en el actual 
desenvolvimiento en la explotación 
de la tierra, las entidades rgrarias 
cumpliendo en el deber de >u fines 
estudiaron el caso, trazando normas a 
seguir para la defensa^Je los graves 
intereses amenazados por las p eten-
siones de los granadinos. 

Por absoluta unanimidad, entre 
otros acuerdos se tomaron los si
guientes: 

Primero. Dirigir un telegrama al 
director general de Industrias para 
que sean rechazadas las pretensiones 
de los azucareros granadinos, que se
rían un privilegio lesivo a las demás 
zonas remolacheras, que reclaman el 
justo trato de igualdad que les corres
ponde y que reclaman la misma eco
nomía general del país. 

Segundo. Interesar en la defensa 
de estas legítimas aspiraciones a to
dos los parlamentarios de las regio
nes amenazadas. 

Tercero. Para el caso de que no 
fuesen suficientes las indicadas ges
tiones, preparar la celebración en fe-
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cha próxima de una Asamblea mag
na de todas las regiones interesadas 
a la que serán convocadas todas 
las entidades oficiales y particulares 
agrarias, industriales, comerciales y 
económicas. 

También se cambiaron impresiones 
sobre la nota publicada por Sociedad 
General Azucarera de España, en la 
que pretende establecer distintos pre
cios a la remolacha de la próxima 
campaña, sistema que consideraron 
inadmisible y confuso para los culti
vadores, que necesitan saber de ante
mano lo que se les ha de pagar, sin 
las vaguedades de la nota referida; y 
considerándola injustificada e inopor
tuna después de haber expontánea-
mente ofrecido un precio uniforme-
como es costumbre de todas las cam
pañas, las demás fábricas. 

El telegrama que cumpliendo el pri
mer acuerdo se ha remitido al dírec, 
tor general de industrias es el si
guiente: 

«Director general Industria.—Mi
nisterio Agricultura. 

Reunidas entidades agrarias región 
acordóse unanimidad rogar sean re
chazadas pretensiones azucareros 
Granada constituirían privilegio i r r i 
tante dicha región, perjudicando pro
ducción remoiachera resto península 
con daño economía nacional, debien
do imperar trato igualdad todas regio
nes. 

Palomar, por Asociación Ganade
ros.—Quintín, por Asociación de La
bradores.—Cavero, por Unión remo-
lacheros Aragón, Navarra y Rioja y 
Unión Remolacheros Lérida.—Blasco 
Roncal, por Sindicato Central Ara
gón.—Contel, por Federación luro-
lense—balcón, por Unión Cultivado
res directos de la tierra.» 

Orientaciones del agricul
tor en cuestiones de pal

pitante actualidad 

POLICIA RURAL 
A nuestro modo de ver, dos impor

tante aspectos ofrecen las cuestiones 
relacionadas con esta materia: 

a) Laboreo forzoso de las tierras 
de cultivo. 

b) Respesto a la propiedad déla 
tierra y sus frutos. 

Cada uno de estos aspectos merece 
ser objeto de su explicación corres
pondiente y 'procuraremos hacerla de 
la manera más comprensible para to' 
dos aquellos a quienes afecte. 

Laboreo forzoso de las tierras de 
cult ivo.-Como limitación del dere 
cho de propiedad en cuando a la fa
cultad de disponer el modo de utilizar 
las fincas a que se aplica, reconoce 
dos motivos principales, la legislación 
dictada cerca del particular: uno reme
diar la crisis de trabajo existente en la 
nación especialmente en algunas pro
vincias de la misma, y otro, fomentar 
la producción nacional, evitando las 
paralizaciones o abandonos de labo
res que determinasen la baja lamenta
ble de dicha producción. 

Los organismos encargados de apli
car la legislación sobre el laboreo for
zoso, son las siguientes: 

Las comisiones municipales de Po
licía rural. 

Las jefaturas de los Servicio Agro
nómicos provinciales; y 

La Comisión Técnica Central Agra
ria. ( 

Comisiones municipales de Policía 
rural.—Sz constituyen con el alcalde 
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de cada Municipio, como presidente 
de la misnia; y dos vocales patronos 
y oíros dos obreros, designados por 
sus respectivas asociaciones legal
mente constituidas, si las hubiere; y 
otro caso, por sorteo a la vista del 
Censo de habitantes. Aunque la dis
posición que regula la constitución de 
estai comisiones nada dice, con el 
carácter buracrático del cargo, suele 
ser el secretario, del Ayuntamiento. 

Cuando existen dos asociaciones, 
patronales u obreras, en una locali
dad, cada una de ellas debe elegir su 
representante respectivo. E l caso es 
claro y perfectamente razonable. Si 
fueran más de dos las asociaciones 
patronales u obreras, ya surge inevi
tablemente una cuestión dudosa que 
habría que resolver con el criterio del 
Gobierno civil sobre el caso Nos per-
mitímss creer, sin embargo, que la 
cuestión suscitada por tal motivo po 
dría ser resuelta invitando, primera
mente, a dichas asociaciones, a po
nerse de acuerdo para designar en 
común los dos vocales que les corres
ponde a todas ellas en conjunto: o 
bien, de no ser posible esto, acordar 
la preferencia de las entidades de ma
yor importancia por el número de sus 
asociados, o el sorteo a la vista del 
^nso de habitantes. 

Las asociaciones mixtas, no pueden 
ser tomadas en consideración a los 
ê ctos de designar vocales patronos 
£ obreros para estas comisiones de 
Policía rural. Y las asociaciones pu-
^s de patronos y obreros agrícolas, 
de conformidad con la Ley de Asocia-
C10nes de 8 de abril del año en curso, 
Vlen€n obligadas a acreditar su exis-
eiuia legal con certificaciones expe

didas por las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, donde se debe 
llevar el Registro especial de tales enti
dades, supliendo los Gobiernos civi
les a estas delegaciones mientras no 
estén constituidas. 

Misión de las Comisiones de Poli
cía rural.—Es puramente informa
tiva cuando se producen denuncias 
sobre abandono de cultivo; y sólo 
pasa a ser ejecutiva con el carácter 
disciplinario de cumplimentación de 
las resoluciones que cumple adoptar 
a la Comisión Técnica Central Agra
ria. 

Esta misión está regulada por el 
decreto de 27 de enero del año actual 
(«Gaceta del 29>), y, como decimos, 
se reduce en un principio a formular 
cort su informe razonable y justifica
das denuncias de abandono de culti
vo; cuyas denuncias deben presentar 
en las Jefaturas de los Servicios Agro
nómicos provinciales; las cuales, con 
su informe y previa audiencia de los 
denunciados, elevan el expediente a 
la referida Comisión Técnica Central 
Agraria, a quien compete resolver 
sobre ellas. 

Si la resolución recaída sobre la de
nuncia es confirmatoria de ella, la? 
instrucciones de superioridad se no
tifican al denunciado, al cual se le 
conceden ocho días, desde la notifi
cación, para la realización de los tra
bajos ordenados, procediendo la in
tervención de la finca, caso de no 
atender los denunciados estas órde-

Anuncic V. en 
E L LABRADOR 



E L LABRADOR 

ESTAMPA DE LA CIUDAD 

lo m te In mmwi l i 

Todas las mañanas , a eso de las 
cinco, tocaba esta campanita de Santa 
Clara. Digo ^campanita», porque 
nunca como ahora puede emplearse 
bien ese diminutivo de que ha abusa
do tanto la literatura conventual. 

^Porque era pequeñita y tenía un tim
bre especial, dulce, fresco y agudo 
como la voz de una niña. 

Me sugería también, oyéndola, im
presiones que no tenían nada de co
mún con] esas otras amaneradas y 
convencionales que describen a todas 
las monjas en «monjitas» y las pintan 
bobaliconas y simples, aunque con la 
santa simplicidad de almas bienaven
turadas. 

Un día pregunté yo a la portera del 
convento: ¿Quién foca por las maña
nas esa campanita? 

—Sor María de la Consolación. 
Y he aquí que me imaginé a Sor 

María, alegre pizpireta, *como una 
pimienta» que es la frase castiza que 
usan en estas tierras para designar 
el genio alegre cuando la alegría es 
pura salud. 

Porque la campana repicaba siem
pre con tal trémulo alboroto de des
pertar, que parecía la música de una 
alborada en el aire madrugador de 
la plazoleta. 

Y ya me imaginaba yo a Sor María 
como queriendo decirnos a los veci
nos: «despertad, dormilones, que va a 
venir el día. Mirad como madrugamos 
las monjas». O ya me la imaginaba 
después en fila con la Comunidad, 
por el claustro alto del convento, en 

dirección a la capilla, embutidas las 
manos en las amplias mangas d«l há
bito y hasta dando sus paíaditas en 
el suelo para desentumecer los pies 
descalzos del frío lacerante de las 
madrugadas de invierno. 

Alguna vez llegaba a mí el eco me
lodioso y lejano de un coro de voces 
atipladas. Os aseguro que tenía un 
encanto poético este coro de voces 
que vagamente resonaba en el silen
cio fecundo del amanecer. Porque la 
música era dulce y concertada y el 
versículo de los salmos matinales 
lleno de sentido y de solemnidad. Yo 
hallaba también en ello aquel otro 
sentido que descubrió la poesía a 
Víctor Hugo: el de un modo ideal en 
que unas almas puras rezan y vigilan 
mientras las sensualidades de la co
modidad o del sueño llenan de mali
cia y pereza las vidas de los demás. 

E l encanto de la plaza puede decir
se que era ta^campanita de Sania Cla
ra. Compañía de la noche, saludo de 
paz en las mañanas, regla y discipli
na durante las demás horas del día. 
Que a veces también, en la enferme
dad, pude observar en el tedio de la 
vigilia cómo la voz de una campana 
puede significar en torno a la muerte 
el eco de la vida compañera que ahu
yenta sombras y canta el consuelo de 
la resurreción. 

Nunca puede comprender el sentido 
de esta plaza de Santa Clara con sus 
paredes doradas y su empedrado ta
pizado de hierbas—blasones de sole
dad—jín la voz de campana del con
vento que era como el alma interpre
tativa de un conjunto y sus 
ciones. 

evoca-

• • 
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Sin embargo otros hombres no lo 
han comprendido así. Hice pocas 
noches unos espíritus «modernos» 
investidos desautoridad han reputado 
molestos estos «ruidos» de la campa-
nita de'Santa Clara. Y han ordenado 
que se supriman/que a esto equivale 
la reglamentación de toques. 

¡Pobres-monjasl Seque ellas han 
sentido la prohibición'con§ el estupor 
naíural'de quien no comprende el sen" 
tido humano y honesto desuna medi-
da.¿Tán confiadasfeomo estarian en 
un mundo ideal de que la campana 
érala voz amiga que interpretaba la 
vida mansa y pacífica de los vccinosl 
0 tal vez han interpretado como yo 
quehacer callar a"esta campanita tan 
dulce, tan viva, que daba los^'buenos 
días'jmadrugares a la "vecindad, es 
algo'parccido a hacer ci l iar la voz de 
un ángel o un niño. Y así como un 
niño a quien se hubiese prohibido un 
juego inocente y obligado a permane
cer callado : aparece la campanita!fen 
lo alto'de^la torre sóla y muda como 
un corazón huérfano y desamparado-

si» 
* * Esta noche, acaso por la costum-

H he despertado a la misma hora 
n̂ que solía repicar a día nuevo la 

empana de Santa Clara. No sonaba 
S1n embargo el tintineo de la fresca y 
dulc < campanita que hasta para sonar 
tenía una humildad sencilla y francis
cana. 

En cambio oí el eco estridente y 
arbaro de un camión que hizo trepi-
^ y jos bocinazos de un automóvil. 
Ruidos de progreso, eso. sí, pero 

^aos.-Más estos ruidos no molestan 
os espíritus mo(jcrnos tan pagados 
0ra de comodidad, aunque las ciü-

COOPERACION 

üas ventas en c o m ú n 

Desde que se establecieros por las 
Cooperativas agrícolas Jas ventas en 
común los acaparadores vieron en 
crisis inminente su lucrativo ¡negocio. 

Le Agricultor percibía pequeños an
ticipos a cuenta de los frutos pendien
tes y los acaparadores además de co
brar un rédito usurario estipulaban 
si se trataba de cereales, que paga
rían una peseta menos por cada cíen 
kilos de los que márcase en el merca
do la cotización el día de entrega de 
los granos. 

Los gastos de recolección y el pago 
al Estado de las contribuciones po
nían a los campesinos en situación 
económica tan precaria que no les 
quedaba otra solución que recibir el 
dinero del acaparador en las condi
ciones que quisiera imponerle por 
muy onerosas queresultasen. La venta 
en común tiene entre otra ventajd, la 
de no comprometer las cotizaciones 
forzando la oferta en el período de la 
recolección, conjurando, al propio 
tiempo, el peligro de que apoderán
dose los acaparadores de la mayor 
parte de la cosecha busquen, más 

dades padezcan de neurastenia y los 
nervios se rompan a fuerza de ser to
mados por la actividad. El materialis
mo, la fuerza bruta sin alma ni cora
zón y lo que es peor, sin peosía. 

Y se me ha figurado que la campa
nita de Santa Clara se quejaba de esa 
poesía como podía quejarse un ruise
ñor aplastado por un elefante. 

ANTONIO R E Y E S HUERTAS 
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tarde, una elevación artificial de los 
precios dejando la oferta casi anu
lada. 

Con la venta en común se normali
zan los precios'porque las transaccio
nes se van escalonando y en las coti
zaciones r^ra vez hay alteración sen
sible. 

Las Cooperativas agrícolas alema
nas fueron las primeras que tomaron 
la iniciativa^para redimir a los campe
sinos del cautiverio en que los tenían 
una falange de usureros que j amás 
llegaba apagarles los frutos a precio 
remunerador. 

Cuando los recursos y el crédito se 
agotaban, las fincas eran objeto de 
nuevas explotaciones pasando a po
der de acaparadores sin conciencia, 

Los docks, los silos cooperativos y 
los grandes almacenes han librado a 
los agricultores de esas explotaciones 
infames que tanto se abominaba, pero 
que nadie acertaba aremediar. 

El Kornhaus,o sea de trigo, estuvo 
en Alemania muy en boga. Los agri
cultores podían vender en el acto los 
cereales con arreglo a la cotización 
del mercado o dejarlo en depósito, re-
recibiendo una cantidad a cuenta. 

Las Cámaras prusianas votaron un 
crédito de cinco millones de marcos 
para fomentar las Casas de trigo y el 
Gobierno de Baviera concedió a los 
fundadores de dichos establecimien 
tos, un anticipo de fondos sin interés 
y reintegrable en pequeñas anualida-

En Silesia los ganaderos entregan 
en los grandesldepósitos de lanas que 
tienen los Bancos de dicho producto 
y pueden recibir como anticipo el 60 
por ciento del valor calculado. 

Antes de la gran guerra existían en 
Rusia grandes depósitos de cereales 

admirablemente instalados; siempre 
se edifican cerca de puntos de empal
me de las principales líneas férreas 
con objeto de hacer más fácil y menos 
costoso el tráfico. 

Las Cooperativas agrícolas de Fran
cia, prefirieron los grandes almace
ne» a los silos. 

Se organizaron importantes compa
ñías que, en locales admirablemente 
acondicionados, depositaban el trigo 
que les llevaban los agricultores en 
sacos que les habíanlfacilitado en el 
depósito. El producto quedaba en pro
piedad de los. campesinos que recibían 
50 francos por quintal, efectuándose 
las ventas cuando los dueños del trigo 
lo ordenaban. El almacenaje rentaba-
como mínimun, de 0'25 a 0l50 francos. 

Los socios de la Cooperativa Agrí
colas se obligan a no realizar ninguna 
venta sin la intervención de la Socie
dad y a someterse a las cotizaciones 
que ésta establezca. La entrada del 
trigo se hace cuando lo acuerda la 
Cooperativa y en el acto recibe el so
cio el 50 por 100 del valor calculado 
al producto con arreglo a la cotiza
ción del día. A fin de año se saca el 
promedio del precio alcanzado por la 
suma de todas las ventas y éste es el 
regulador para saldar las cuentas con 
los socios que hicieron entrega de su 
cosecha de trigo. 

Si los apremios económicos de un 
socio le obligan a vender por bajo del 
precio regulador que tiene acordado 
la Cooperativa, ésta percibe como in
demnización 0̂ 50 francos por quintai 
y las ventas efectuadas de esta suerte 
no se tienen en cuenta a fin de ano 
para sacar el promedio de las cotiza
ciones. 
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El que venda sin la intervención de 
la Cooperativa, paga una multa de 5 
francos por quintal. 

En el congreso Internacional de tr i
gos celebrado en 1900 se leyeron esta-
disíícás muy interesantes para de mos
trar que los rendimientos de la indus
tria agrícola iban en su mayor parte 
a los acaparadores. 

El Secretario general de la Unión 
Central de Sindicatos Agrícolas de 
Francia, Mr. Costin,presentó una pro
posición en la primera sesión del Con
greso Cerealista de Versalles en que 
se pedía la creación de nuevos alma
cenes trigueros a fín de regular las 
ventas con provecho para los cose
cheros y los consumidores, pues los 
acaparadores originaban una movili
dad muy irregular en las cotizaciones 
provocando la baja en los días de 
compra y motivando, más tarde, con 
la falta de oferta, elevaciones que po
nían al mercado a merced de los espe
culadores de mala fé. En dicha.asam
blea hizo constar Mr. Sanchon, que 
en los departamentos que se habían 
distinguido siempre por un marcado 
espíritu individualista, se habían fun
dado numerosas Cooperativas agrí
colas que llevaban vida muy prós
pera. 

Los Estados Unidos han realizado 
n̂ 1921 iniciativas con relación a las 

v̂ ntas en común que exceden en mu-
cho a lo conocido hasta ahora en Eu
ropa. 

Han dividido el país en Zonas y en 
caaa una de ellas los asociados eligen 
un Consejo Directivo y a la Federa-' 
cion de las Zonas nombra un Comité 
^níral con poderes bastantes para 
^iucionar cuantas complicaciones se 
r¡ginen y exijan la intervención de 

«te poder federativo. . 

El capital inicial fué de un millón de 
dólares, pero los aumentos anuales 
son de importancia porque el uno por 
ciento de las ventas que se destina a] 
fondo de reserva da un ingreso de dos 
millones de dólares en cada ejercicio. 

Para hacer anticipos de fondos, la 
Cooperativa de ventas no escasea el 
dinero, pues si en ' a lgún momento su 
caja careciese de recursos se utiliza
ría el crédito ilimitado con que cuenta 
en todos los Bancos. 

En los últimos lustros se han reali
zado grandes progresos en orden a 
las ventas en común en los Estados 
Unidos, Australia y en la Argeníine. 

' Los elevadores que en estos países 
han establecido los trigueros exigi
rían muchas páginas de un libro para 
dar idea exacta de las grandes venta
jas'que proporcionan a los socios. La 
organización es una maravilla de 
acierto. 

Los irlandeses realizan en sus gran
des Cooperativas las ventas en común 
para la exportación de tocino, man
teca,aves de corral y huevos. 

Hace algunos años visitamos en 
Palma de Mallorca, una Cooperativa 
para la venta en común de frutas del 
país que se exportaban en gran can
tidad a Inglaterra. Llevaba vida muy 
próspera. 

Hay en España productos agríco
las que llevados al mercado mundial 
por Cooperativas organizadas a este 
efecto, darían pingües rendimientos 
y alcanzarían merecido renombre 
nuestros vinos, aceites, uvas y na
ranjas. 

RIVA-S MORENO 
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la Cosperocioo m los ¡Mu Min 

Las organizaciones agrícolas gen tra
ïes y las Sociedades Cooperativas 

Los catedráticos señores Nune y 
Knapp, en su obra The Coopera t i ve 
Marketing of Livestock %*La'Tventà 
cooperativa del ganado»), aprueban 
la política del Consejo Federal de 
Agricultura, en cuanto^sc opone a la 
obligación de los cooperadores de afi
liarse a otra agrupación (algunas or
ganizaciones cooperativas exigen, en 
efecto, de sus miembros que formen 
asimismo parte de una organización 
general de agricultura). Estos autores 
estiman la política del Consejo «sana 
y saludable». 

«El Consejo Federal de la Agricul
tura—dicen—no ha tardado en ha
llarse frente a la cuestión siguiente: 
¿Hay que preconizar o no una alian
za entre las organizaciones de venta 
en común de los productos agrícolas 
y las organizaciones generales de 
agricultura? Resolvió esta pregunta 
por la negativa. En Enero de 1930 in
troducía en sus distintos contratos de 
préstamo una cláusula declarando 
que el ingreso en una Sociedad cual
quiera afiliada a la Asociación Co
operativa de venta no debía subordi
narse a la calidad de miembros de 
una organización agrícola general. El 
1.° de Febrero-del mismo año publi
có el Consejo una declaración de 
principio, que decía que no es necesa
rio formar parte de una organización 
general de agricultura cualquiera pa
ra poder disfrutar del beneficio de la 
ley sobre la venta de los productos 
agrícolas, y que el Consejo no reco

nocería ninguna Sociedad cooperati
va cuyos estatutos contuviesen una 
cláusula según la cual lo socios de
ben formar parte de una organización 
general de agricultura para poder uti
lizar los servicios de venta de la Co
operativa.» 

Los progresos de las grandes Coo 
pera t i vas agrícolas de aprovi

sionamiento 

Las Memorias anuales de las gran
des Cooperativas agrícolas de aprovi
sionamiento señalan un aumento re 
guiar de la'cifra de negocios de estas 
durante los últimos años. 

Los datos oficiales recogidos por 
estas grandes Sociedades indican una 
cifra global de negocios de 350 a 450 
millones de dólares anuales para las 
Cooperativas agrícolas de • aprovisio
namiento, lo que representa alrededor 
del 15 por 100 de la cifra total del con
junto de las Sociedades cooperativas 
rurales de los Estados Unidos. Hay 
que observar que casi la mitad de las 
compras en común efectuadas coope
rativamente por los agricultores se 
realizan por mediación de las Socie
dades cooperativas de venta. 

La más importante cooperativa de 
aprovisionamiento agrícola es la «Co-
operative Ganje-League Federation 
Exchange», cuya cifra de negocios 
fué de 29.239.087 dólores en 1929 1930 
después de nueve años de existencia. 
Las 21 principales Sociedades de es
ta clase alcanzaron una cifra global 
de negocios de 101.953.792 dólares 
durante el mismo ejercicio. Esta con
centración del poder de compra agrí
cola está reforzada también por ^ 
importante acción colectiva de esa 
grandes Cooperativas. Algunas com 
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prin primeras materias en común o 
je reservan toda la producción de va-
riai Casas. 

Otro ejemplo de esta colaboración 
entre las grandes Sociedades coope
rativas lo ofrece la Federación de las 
Sociedades Cooperativas de Aprovi
sionamiento, compuesta }delas seis 
más importantes, cuya cifra total de 
negocios excede de 150 millones de 
dólares. La federación está afiliada 
al «Consejo Nacional de la Coopera
ción», y así colabora con las demás 
organizaciones cooperativas en los 
negocios nacionales. 

Las principales organizaciones coo
perativas y las Escuelas de Agricul
tura que trabajan con ellas señalan 
en su propaganda que es tan impor
tante elegir los productos con esmero 
como utilizarlos económicamente. La 
tendencia actual no es tanto insistir 
sobre las economías que pueden rea
lizar los agricultores por la compra 
en común como^scñalar las ventajas 
que resuten de la garantía de calidad 
<le los productos comprados por las 
Cooperativas. Por eso se concede ex
traordinaria importancia a los resul
tados de las investigaciones cientí
ficas efectuadas por las Escuelas de 
Agricultura y los laboratorios de aná
lisis creados por las organizaciones 
cooperativas. 
n?s, mediante acta levantada por juez 
municipal ante dicha Comisión y los 
interesados. 

Intervenida la fínca y por conducto 
^1 alcalde, la Comisión de Policía 
rural remite a la Jefatura de la Sec 
C10n Agronómica un informe com
prensivo de los siguientes extremos: 

Nombre, extensión y género de 
exPlotación de la finca. 

a ejecutar y cultivo b) Labores 
conveniente. 

c) Entidad u organismo a quienes 
deba facultarse para la explotación 
de la finca denunciada, debiendo te
ner en cuenta la preferencia conce
dida a las sociedades obreras y la 
distribución de las tierras en parte 
proporcional al número de afiliados; y 

d) Medios convenientes con los 
que haya de subvenirse a dicha expío" 
tación. La Sección Agronómica, con 
su informe lo eleva a la Comisión 
Técnica Central Agraria y la resolu
ción de ésta se comunica por conduc
to de aquélla a la Comisión munici
pal de Policía rural, para su cumpli-
mentación. 

Importa mucho advertir que el c r i 
terio de la Comisión Técnica Central 
Agraria es solamente propicio a hacer 
que prosperen las denuncias que se 
refieren a abandono de cultivos re" 
cientes y no a los que hace tiempo 
quedaron desatendidos, lo que es 
perfectamente explicable teniendo en 
cuenta que los cultivos que se aban
donaron hace tiempo reconocen se
guramente una causa justificada de 
improductividad o escaso rendimien
to, mientras que, las de abandono re
ciente, previos los informes compro
batorios de la negligenciu inexcusa
ble, no tienen tanta justificación. 

También se debe saber que las 
dehesas o los terrenos dedicados a 
pastos no son susceptibles de denun
cia por abandono de cultivo. 

Respecto a Is propiedad de la tie
rra y sus frutos.—Aunque desde lue
go corresponde a los Tribunales de 
Justicia, mediante la acción ejercitad* 
ante ellos por los que tengan derecho 
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definido de propiedad sobre las fin
cas rústicas, el amparar en la pose
sión y disfrute de las mismas a todos 
aquellos que se consideren desposeí
dos o atropellados en sus legítimos 
intereses particulares, que es el pro
cedimiento que se aconseja, existe en 
la vía gubernativa una especial mo
dalidad de amparo y protección a la 
propiedad déla tierra y su fruto que las 

' instrucciones de la Inspección gene
ral de los Servicios Socialagrarios del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio publicadas en el «Boletín 
oficial> de la provincia el día 12 de 
Abril de año actual determinan la for
ma pertinente de acudir a este proce
dimiento que, como incumbe a la Ad
ministración del Estado, debe ofrecer 
un interés público manifiesto, a nues
tro entender, para ser tomado en con
sideración. 

Es indudable que el derecho de 
propiedad legítima, debidamente com
probado o justificado, debe merecer 
el respeto de todos y el amparo y el 
amparo y protección del Poder públi
co, tanto en el carácter de cuestiód 
civil o criminal de la competencia de 
los Tribunales de Justicia, como en el 
aspecto gubernativo de ¡medida de 
orden público, aconsejabajpor las cir
cunstancias y en relación con el inte
rés general. 

Es decir, que mientras el caso que 
pueda proponerse no ofrezca las apa
riencias innegables de manifiesta alte
ración de orden público, no debe ser 
llevado el asunto por la vía guberna
tiva, cuya apreciación no obstante in
cumbe a los gobiernos civiles, pues 
puede haber ocasiones en que, sin 
estar acentuadas estas apariencias, 
merezca el caso propuesto ser aten
dido por la autoridad gubernativa, 

dentro de la esfera de sus atribucio
nes y como medida preventiva de po
sibles acontecimientos de trascenden
cia para el orden público que le inte
resa y le incumbe mantener. 

Pjra general conocimiento pasa
mos a transcribir las siguientes reglas 
que, con arreglo a las referidas ins
trucciones de la Inspección general át 
los Servicios Socialagrarios, garanti
zan en la vía gubernativa el respeto a 
la propiedad de la tierra y sus frutoi: 

Ia Por todas las autoridades gu
bernativas y municipales en función de 
tales, por la Guardia civil y en gene
ral por todos los agentes que de aqué
llas dependan, se impondrá inflexible
mente el respeto a la tierra y sus fru
tos en favor de aquellos que ostentan 
el del derecho, mientras éste no sea-
revocado por juez o tribunal corapc-
tentente y ser amparados por la fuera 
pública. 

2.a Los autores de actos de inva
sión, violencia ó destrución de la pro
piedad, serán inmediatamente deteni
dos y puestos a la disposición de la 
autoridad competente para laimposi-
ción de la pena judicial o sanción gu
bernativa a que se hubieren hecho a-
credores. 

De desear es que, tanto la legisla
ción referente al laboreo forzoso de 
las tierras de cultivo como la que 
concierne al respeto ^ a la propiedad 
de la tierra y sus frutos, debidamente 
comprendidas por los agricultores 
de la provincia sólo sirvan de estimu
lo para el cumplimiento del deber por 
parte de todos y no se tengan que la
mentar resultados sensibles de incom-
presión o mala fe que desvirtúen el al
cance de disposicione dictadasconios 
mejores propósitos de procurar e me-
nestar de todos y en provecho de la na 
ción* 
¡osé Maria SAVADOR ^ C i ¿ a 

Asesor jurídico de la Cámara Ofi
cial Agrícola de Zaragoza. 
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El C o m u n i s m o 
D i á l o g o s d e A c t u a l i d a d 

¿La razón contra el comunismo? 

(Continuación) 

—Y esto que tan lucidamente enseña la 
experiencia, está también plenamente de
mostrado por la razón y el sentido común 

Mira, Juan: los grandes economistas mo
dernos hablan a menudo de ciertas virtudes 
económicas, de las cuales las más notables 
según Schmooller son: 

a) L a l a b c > r i a » U I a d 9 por la cual e' 
hombre, aprovechando los dones naturales 
y dominando los, elementos, se capacita más 
cada día para satisfacer sus justos deseos y 
necesidades. 

b) L a e o o n o m í o l c h i d f la cual nacien
do de la economía doméstica y desarrollán
dose en las demás economías exteriores es
timula al individuo a no desperdiciar un áto
mo de su esfuerzo, haciéndole calcular 
cuidadosamente el modo de obtener un má
ximo rendimiento con un esfuerzo mínimo. 

c) /5/ e s p í r i t u e l e a h o r r o ' desco
nocido casi por completo entre los pueblos 
salvajes, pero tanto más sano y vigoroso en 
los civilizados, cuanto mayor es su cultura y 
educación. 

Estas virtudes, amigo mío, cuando en su 
práctica se evitan excesos de replobable 
egoismo, son consideradas por todos los téc
nicos en la materia, cualquiera quesea su 
teología, como requisitos necesario para la 
Prosperidad económica de un país, e indi
rectamente, para el sostenimiento del orden 
social. 

Pues siendo esto así, ¿crees tú que todos 
«tos vocablos y frases tendrían alguna sig-
"fcción en un estado donde, suprimida la 
P i e d a d individual, sólo se trabaje bajo la 
Pasión del látigo del capataz, para obede
cer Y servir 

de 
la 

un Gobierno, en cuyas manos 
Con haria frecuencia non sanetas, han 

eiQr£e los emolumentos y frutos de 
Propia labor? 
J hay más todavía. En este sistima el hom-

6 se vería convertido en una pieza de la 

gran maquinaria del Estado, que quedaría 
sujeta a moverse al impulso de los dos o tres 
que dictan, con la misr^a necesidad que se 
mueve la rueda de la locomotora a impulsos 
del maquinista. ¿Podrá darse abdicación 
más vergonzosa de la nobleza y libertad hu
mana que ésta, que convierte a un instru
mento racional y libre como es el hombre en 
un émbolo o una rueda? 

iii . . . . . . !!! 
—No hay que darle vueltas, mi buen ami

go. Si en el ejercicio de la propia actividad 
se quita el ansia justa del medro económico 
personal, el logro de la propia ventaja para 
sí y para sus familiares, no es posible obte
ner un trabajo Inteligente, intenso y perse
verante, base imprescindible de la prosperi
dad material, intelectual y moral; ni es posi
ble que se salven y respeten los justos fue" 
ros de la nobleza y libertad humana. 

— Si he de ser franco, doctor, debo decir
le que no me ocurre réplica a sus razones. 

— Es queden realidad de verdad no la tie
nen si se dejan a un lado los prejuicios. Pero 
la conversación ya va demasiado larga. To
ma, Juan, para que des de comer esta noche 
con abundancia a tu familia, y vuelve por 
aquí; que el asunto se presta a útilísimas 
consideraciones. 

—Gracias por su atención, doctor. Hasta 
mañana... 

Se deshacen algunos reparos a lo 
dicho 

—Muy buenas, doctor Cantaclaro. Mi mu
jer y mis hijos agradecidísimos a sus bonda
des. 

— No vale la pena amigo. ¿Qué tal tus 
amigotes? Porque ya les habrás hablado de 
la conversación de ayer... 

—Sí por cierto, señor. Y la verdad al pun-_ 
to me recordaron lo que no sé como olvidé 
ayer: ¡el monstruo del capitalismo! ¡Esa gran 
injusticia social! Unos nadando en millones/ 
dueños de posesiones inmensas, y multitudes 
en la miseria! ¡Eso es horrible, señor! ¡Pudiera 
contarle casos que espantan, que sulfuran y 
encienden la sangre! Y bien probados, doc
tor. Me viene ahora a la memoria uno que 
vale por muchos. Hay en la mancha una fin
ca inmensa, que pudiere sostener decorosa^ 
mente a tres o cuatro mil familias de las mu 



12 EL LABRADOR 

chas más despose ídas que habitan cerca, y 
sin embargo, ¿sabe a que está destinada? 

- Tú dirás. / 
—A criar conejos y otros animales de caza, 

con ei único fin de proporcionar al dueño 
ratos de solaz. 

?No clama esto venganza? ¿No es cosa de 
urgente necesidad que acabe de una yez esa 
injusticia enorme? Pues persuádase doctor: 
sólo el comunismo puede poner fin a esa 
monstruosa desigualdad. 

Pedóname que te diga, Juan, que tam
poco esta razón aboga en favor del comu
nismo. 

El comunismo lo más que más que hace es 
cortar la cuerda para ̂ desatar los nudos; pero 
enseguida se formarán otros. O si te place 
más, el comunismo, para acabar con la mue
la monstruosa o enferma, arranca la mandí
bula. ¿Te parece bien e! remedio? 

- No pero no veo como sea verdad que 
el comunismo hace"eso, 

- Pues es muy sencillo, querido. Porque 
determinados individuos abusen dèl derecho 
de la propiedad, el comunismo^arranca de 
cuajo ese derecho, haciendo se desencade
ne s ó b r e l a s naciones la tempesíad.de males 
y miserias que de ello se sigue, como has 
visto en el capítulo anterior.Esto noes lógica. 

—Pero no hay otro remedio. 
- Aun/5en el supuesto que no lo hubiera 

no sería conveniente el procedimiento co
munista, porque, además de ser ilícito, sería 
contra producente, como se vió en Rusia, y 
nos lo enseña _ claramente la misma razón 
natural. 

Pero además es falso_que no haya otro re
medio. Lo hay, Juan, y muy recto y ordena
do. La soluciónala d a j a Iglesia Católica. 

- ¿ L a Iglesia Católica? Me admira lo que 
me dice. Siempre he aído decir que la Igle-
'sia Católica ha sido en todojiempo la ene
miga mayor del proletariado, y hoy mismo/ 
la defensora más pertinaz del capitalismo. 

- Pues^nadajnás falso, amigo.^Abusan de 
vuestra ignorancia inicuamente los hombres 
pensadores que conocen algo de la historia 
no pueden menos de ver que la institución 
que más ha laborado, ¿ c o n éxitos los más 
lisonjeros, por ennoblecer al proletariado, 
ha sido la Iglesia. Y en los tiempos presentes 
¿quien no sabe que el primero que levantó 

la voz contra los abusus del capitalismo y 
en defensa de los justos derechos de los 
obreros, fué el inmortal Pontífice Romano 
León XIII? Pero no es mi objeto detenerme 
ahora a demostrar esto. Sólo te haré ver 
que la que señala el verdadero remedio a 
esos males que enumeraste, y que, aunque 
no en e! número y medida que te han pre
dicado, existen en efecto, es la Iglesia. 

(Concluirá). 

m s o e i m o s i 
LA FEDERACIÓN os facili
tará bien confeGcionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA
DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMPO celebrada en Zarago

za en Octubre de 1926 

ísaHBSBBBHia i BJ » si» a a i. na • • • • • • • • 

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Ainsas, 6 Teruel • 

E a B i s a s JS 88 s. « « • • • • • ' 

Todas las Federaciones, Sindi
catos y demás entidades agra
rias que necesiten adquirir 
azufres para sus asociados, 
pueden dirigirse a esta 1-^« 
r a c i ó n de T e r u e l , que en 
inmejorables condiciones 
precio y calidad les suminis 
trará cuanto precisei^ 

Imp. de La« Federac ión»-Terue l 
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UN M O D E L O P A R A C A D A C A S O 

Me más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
' Las de mayores rendimientos 

Las que ejecutan el trabajo con mayor limpieza 

pendentes resultcdosl Miles de ogr'icuilòres !o afirman 
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R E C U C H U T A D O D E T C D A C L / f t S E D E C U B I E R T A S 
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\ i i lcanixación cíe Cámaras par clecír ioidad 

REPARACIÓN DE CUBIERTAS Y CÁMARAS 
V E N T A D E N E l / | V I A T I C O S R E C A Ü C H U " A D O S 
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A G R I C U L T O R S 
¿Queréis ahorrar tiempo y dinero en vuestras faenas 
agrícolas? No ompra r ningiina máquina sin antes 
oonsuitar con L a F a d e r a s i á s i T i i^ale i i sa 

-4>- que tiene un inmenso surtido d2 -*4>-

M A Q U I N A R Í A A G R I C O L A 
Servicio M a g e n t a d a m e s ^ n i c o s para 2 * 3 3 3 í * . a y » a s f a ^ i a s 

T e m p l a d a, 9 
y A m m n l ñ B y 2 S TERUEL A p a H a d o 3 7 

TeSáfomo 9S 

- - ^ j 

Mecanismo rígido, plegable, de acero laminado. El mejor cons
truido y de más perfecta labor entre todos los de su clase. 

También puede usarse para recalzar patatas cambiando la reja 
trasera por otra que se construye para este fin. 

Todos los podidos a la F e d e r a c i ó n T e m p r a d s , II 
• • • • » • • • » • • • » • • • » • • • > • • • 

• • • • » • • • > • • • T £ n U £ L 



(franqueo Mntertaila) 

— Constructor de Herramientas Agrícolas— 
T, C A i ^ l ^ V U P P a s e o d e í a E s f s c f ó n - T l f . 6 6 

PESO 
A a O AGUILA 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY-S. A. F. 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en esta comarca. 

F e r n a n d o P f a z . 
Todo falsificador serà castigado con todo rigor de la ley 

Depósito para los sindicafos en la Federación 
Turelense de S. A. C. Temprado, 9-TERUEL 
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